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Nombre del evento:

Fecha:

Hora de inicio y finalización:

Descripción, propósito y alcance:

Grupos de Valor convocados:

Expositores y/o Funcionarios del 

Ministerio que participaron en  la 

sesión:

Lugar o enlace virtual:

Conclusiones del evento:
(Relacionar los avances y aspectos positivos que 

hicieron parte de la agenda del evento así como los 

asuntos prioritarios por resolver)

Nueva agenda propuesta:

(Relacionar dd/mm/aaaa – Hora)

Organizaciones de la sociedad civil, comunidades y servidores públicos de 

Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México, Panamá y Perú.

María Paula Arenas Quijano - Directora de Inversión Extrnajera y Servicios

María Catalina Gaviria Bravo - Dirección de Inversión Extranjera y Servicios

https://youtu.be/gWoXJBMq_uk

La Oficina de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos (ONU DDHH) como 

entidad responsble del evento, es la encargada de emitir las conclusiones del 

mismo.

Estos eventos y su temática no obeceden a una periodicidad definida sino que son 

organizados por organizaciones internacionales según lo estimen necesario, 

invitando a participar como ponentes a los PNCs que consideren pueden aportar al 

objetivo de los mismos.

Anexos: Una vez finalizada la sesión el representante del Equipo de Rendición de Cuentas – Participación Ciudadana, para el Despacho del Ministro, 

Viceministros, Oficina Asesora de Planeación y Secretaría General, debe efectuar el cargue en la carpeta virtualhttps://mincitco-my.sharepoint.com/ - Espacios 

de participación ciudadana, la siguiente información : 

1. Agenda.

2. El informe final del evento el cual debe incluir los resultados de la retroalimentación con la ciudadanía (Consultas presentadas y respuesta al Ciudadano) 

Formato IC-FM-037 

3. Lista de asistencia.

El PNC de Colombia fue invitado a participar como ponente en la sesión 3, realizada 

el 26 de mayo, la cual estuvo dedicada al tema de “¿Qué esperar cuando presento 

una queja (aspectos procedimentales)?”. En particular, se le encargó al PNC 

explicar cuáles son los aspectos procedimentales que se surten desde el momento 

que recibe una instancia específica. Lo anterior en virtud de las funciones que tiene 

asignado el PNC en virtud de las Líneas Directrices y del Decreto 1400.

Los temas abordados fueron los aspectos procesales que una persona interesada 

debe seguir para la presentación de una instancia específica ante el PNC por el 

posible incumplimiento de las Líneas Directrices por parte de una empresa 

multinacional.

INFORME FINAL - EVENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Webinar "ABC de mecanismos de reparación de Instituciones Financieras 

Internacionales (IFIs) y Puntos Nacionales de Contacto (PNCs)"

26 de mayo de 2020

11:00 - 13:00 (Bogotá - Colombia)

https://youtu.be/gWoXJBMq_uk

